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En comisiones el Senado apro
bó anoche en lo general una
prórroga para que no aplique el
apagón analógico a televisoras
públicas o sociales

La reforma a la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodi
fusión así como a la Ley del Sis
tema Público de Radiodifusión

del Estado Mexicano prevé que
las televisoras públicas o socia
les incluyendo comunitarias e
indígenas puedan transitar di
gitalmente hasta el 31 de di
ciembre de 2016

Esto debido que no se en
cuentran en las condiciones ne

cesarias para iniciartransmisio
nes digitales al 31 de diciembre
del 2015 fechaen la que conclu
ye la implementación de la Te
levisión Digital Terrestre TDT
o apagón analógico

Las modificaciones al artí

culo 19 de la ley incluyen en
los transitorios un candado a

propuesta del senador Javier
Lozano PAN para que a par
tir del inicio de las precampa
ñas y hasta el día de la jornada
electoral se suspenda la distri
bución de televisores o deco
dificadores en entidades don
de se realicen elecciones en

2016 por lo que el INE será el
responsable de verificar el
cumplimiento de la disposi
ción Los senadores avalaron

que mientras se transita a la
digitalización la población si
ga recibiendo el servicio

 205.  2015.12.01


